
  

  
INFORME DEL COMISARIO 

ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE GOVERNANCE ASESORES CORPORATIVOS S.A, 

  

    

Quito, 10 de octubre de 2011 

Señores 
Miembros de la Junta General de Accionistas 

GOVERNANCE ASESORES CORPORATIVOS S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

De conformidad con la legislación vigente, cumpliendo con las disposiciones del Estatuto 
Social, de la Ley de Compañías y la Resolución No. 92.1.4.3,0014 de la Superintendencia de 
Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 44 del 13 de Octubre de 1992 he procedido 
al estudio, revisión y comprobación de las diferentes etapas económico-administrativas, de 
los registros contables y libros societarios, así como de los estados financieros del ejercicio 
terminado el 31 de diciembre de 2010 y en base a ello puedo certificar lo siguiente: 
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Opinión sobre el cumplimiento, por parte de los administradores, de 
normas legales, estatutarias y reglamentarias, así como de las resoluciones de 
la Junta General: 

La administración de la compañía ha cumplido con las normas legales, estatutarias y 
reglamentarias correspondientes, en el ejercicio comprendido entre el 1ro de enero y el 

31 de diciembre del año 2010. 

Comentario sobre los procedimientos de control interno de la compañía: 

Los procedimientos de control interno de la compañía son adecuados y permiten 
verificar convenientemente los procesos de la misma, por lo que no existe novedad que 
se deba comentar 

Opinión respecto a las cifras presentadas en los estados financieros y su 
correspondencia con las registradas en los libros de contabilidad; y, si éstos 
han sido elaborados de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados: 

Los controles llevados a cabo y los procedimientos internos permiten tener certeza en 
relación con la equivalencia entre las cifras presentadas en los estados financieros y las 
registradas en los libros de contabilidad de la compañía, aplicando dichas normas en 
forma consistente y bajo las normas legales vigentes aplicables a la materia. 

informar sobre las disposiciones constantes en el artículo 279 de la Ley de 
Compañías (Codificada): 

Los estados financieros y, en general, la contabilidad de la compañía fueron elaborados 
de acuerdo con los principios de contabilidad generalmente aceptados. Adicionalmente, 
expreso que para el cumplimiento de mis funciones, se ha observado lo dispuesto en el 
Artículo 279 de la Ley de Compañías, codificada. 
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